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ESTUDIANTILES 2023 

PROCEDIMIENTO (Continuación)

PARA EL ESTÍMULO DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN: 

l. Al terminar el llenado de la solicitud, imprimir firmar el acuse de registro de la

solicitud y el formato de carta de aceptación al proyecto, programa o actividades

a desarrollar (en color azul y de manera autógrafa), escanear y cargar al sistema

de becas, apoyos y estímulos institucionales.

11. Para elestudiantadode primer ingreso, escanearycargaren elsistema electrónico

de becas, apoyos y estímulos, copia del certificado o constancia oficial de no
adeudo de materias del periodo escolar inmediato anterior.

111. Aceptar en el sistema electrónico de becas, apoyos y estímulos, los términos de

compromiso para realizar las actividades descritas en el proyecto o programa a

realizar.

IV. Elestudiantadoquehayasido beneficiado con este estímulo, en el periodo inmediato

anterior, deberá enviar la notificación mediante el sistema de electrónico de becas,
apoyos y estímulos al responsable del proyecto para que realice la evaluación del

cumplimiento, una vez realizada la evaluación; así mismo, la o el estudiante deberá

descargar el formato de evaluación con la descripción de las actividades y lo envía

de manera electrónica para firma del responsable, escanear y cargar al sistema

electrónico de becas, apoyos y estímulos https://intraug.ugto.mx.

V. Una vez concluido el mes correspondiente y realizada la actividad, deberá cargar
la evidencia al sistema de becas.

PARA EL ESTÍMULO DE TALENTOS CULTURALES O CON APTITUDES 

SOBRESALIENTES: 

l. Las entidades académicas en la segunda semana de inicio de clases de cada

periodo escolar, postularán mediante oficio al estudiantado, detallando por

cada uno los logros obtenidos que destaquen de manera sobresaliente, para

consideración del Comité de Becas correspondiente.

PARA EL ESTÍMULO DE TALENTOS DEPORTIVOS: 

l. En la segunda semana de inicio de clases de cada periodo escolar la Coordinación

de Cultura Física y Deporte, de la Dirección de Desarrollo Estudiantil. proporcionará

la información a los Comités de Becas de las personas deportistas que cumplen

con los requisitos, para la asignación del estímulo.

PROCEDIMIENTO DE PAGO PARA EL ESTUDIANTADO 
, 

ACREEDORES A UNA BECA O ESTIMULO 

El procedimiento de pago se realizará; 

1. Mediante depósito a cuentas bancarias de BBVA ya activas que previamente

hayan recibido una beca o estímulo.

2.Asignación de una cuenta digital emitida por BBVA a quienes no cuenten con

una.

Nota: para Lo cual es estrictamente necesario, registrar un número telefónico 

celular y correo electrónico que se encuentren activos y no haber tenido previa
mente una cuenta en BBVA. 

3.Para el estudiantado menores de edad el pago se emitirá a través de las Far

macias ISSEG, debiendo realizar el cobro en los periodos que se les indique de

acuerdo con el calendario de pagos establecido.

4.Si la persona beneficiada ya tiene una cuenta bancaria activa con el banco

BBVA. deberá registrar los datos bancarios (cuenta a 10 dígitos y CLABE a 18 dí
gitos) en el sistema electrónico de becas, apoyos y estímulos; así mismo, subir

captura del estado de cuenta que únicamente muestre el nombre del titular y

datos de cuenta y CLABE interbancaria.

5.La cuenta bancaria debe estar a nombre de la persona beneficiada con una

beca o estímulo.

Una vez seleccionado o asignado el medio a través del cual se realizará el pago de 

las beca o estímulo otorgado, No será posible cambiarlo después de realizado el 

primer pago. 

, 

CAUSA DE CANCELACION 

DE LA BECA O ESTIMULO 

El estudiantado beneficiado con una beca o estímulo que no atienda de manera 

justificada los requerimientos para concluir el procedimiento de pago, en un lapso 

de 15 días hábiles a partir de la publicación de resultados, perderán los beneficios 

de la beca o estímulo asignado. 

El estudiantado que no realicen el cobro en farmacias ISSEG en el plazo estable

cido, perderán el derecho a recibir la beca o estímulo del mes que no cobraron 

de manera oportuna, sin derecho de acumular el cobro a un periodo posterior. 
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